
 

 

Oficio Nro. GADMCJS-DGTCDN-2024-0150-OF-GD

La Joya de los Sachas, 04 de diciembre de 2024

Asunto: Remitiendo borrador de proyecto de ORDENANZA QUE REGULA,
PLANIFICA, CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA
JOYA DE LOS SACHAS
 
 
Señora Magíster
Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa
GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS
En su Despacho. 
 
 
De mi consideración: 
 
Señora Alcaldesa, como es de su conocimiento, por medio de la Unidad de Turismo se
realizó la gestión correspondiente ante la Asociación de Municipalidades del Ecuador -
AME, para elaborar el proyecto de ORDENANZA QUE REGULA, PLANIFICA,
CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA EL
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE
LOS SACHAS, cuyo objetivo es establecer las normas de carácter general relativas a las
facultades y atribuciones de planificar, regular, controlar y gestionar el desarrollo de las
actividades turísticas en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La
Joya de Los Sachas según lo determina el Consejo Nacional de Competencias mediante la
Resolución CNC-001-2016.  
 
Con este antecedente, me permito REMITIR el borrador del proyecto de ordenanza con
su respectiva tabla de cálculo, con la finalidad de iniciar con la gestión correspondiente
ante la Comisión de Turismo del GADMCJS para su tratamiento y aprobación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1715447106** 
Mgs. Juan Galo Jurado Ochoa
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TURISMO, CULTURA, DEPORTES Y 
NACIONALIDADES  
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Referencias: 
- GADMCJS-DGTCDN-UT-2024-0627-M-GD 

Anexos: 
- Matriz Cálculo LUAF final.zip
- LUAF 2024 GADMCJS VALIDADA AME.doc

NUT: GADMCJS-2024-19393 
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